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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00161-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, instaurado por LUZ STELLA 

SÁNCHEZ GÓMEZ en contra de SACOS Y VARIOS S.A.S, se tiene que a través 

de memorial arribado al canal digital del despacho el 19 de agosto de 2021, el 

apoderado judicial de la parte demandante remite constancia de la notificación 

realizada al correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 

representación del demandado, cuyo resultado fue insatisfecho, en consecuencia 

se autoriza efectuar la citación para notificación personal de forma física, en la 

misma se le deberá informar al demandado que se debe de poner en contacto con 

el Despacho al correo institucional j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se hace necesario señalar que la notificación debe realizarse con el envío de los 

traslados, dado que aún cuando el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dispone 

para tal efecto la remisión únicamente del auto admisorio de la demanda, debe 

entenderse que el requisito de envío simultáneo del escrito no fue debidamente 

satisfecho por imposibilidad de entrega al correo de destino y por tanto tal 

situación debe ser saneada de esta forma para garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de la parte convocada a juicio.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.138 
              hoy 23 de agosto de 2021 a las 8 a.m. 
                                Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-itagui/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-itagui/54
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